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                                                               Chascomús, 9 de abril de 2024.-
Titulo:  

ENCOMIÉNDESE AL SR. PRESIDENTE HCD A RADICAR DENUNCIA PENAL. -

Visto:

Las manifestaciones del concejal Redruello Valentino en la 2da Sesión Ordinaria del 2024 celebrada el 28 de marzo del 2024 durante el tratamiento de los proyectos contenidos en los expedientes 2308/R y 2309/R, en los cuales relata una serie de hechos e imputaciones configurativos de la comisión de delitos de acción pública, y

Considerando:

                      Que, en la 2da Sesión Ordinaria del 2024 celebrada el 28 de Marzo del 2024, durante el tratamiento de los proyectos contenidos en los  expedientes 2308/R y 2309/R el Concejal Redruello Valentino, formula denuncia hechos configurativos de delitos y que en la comisión de los  mismos habrían tenido participación funcionarios públicos, al expresarse en los siguientes términos: “Connivencia”; “Impunidad”; “Era vox populi como se operaba la droga y es vox populi la complicidad de las personas encargadas de la seguridad en Chascomús con respecto a este tema...”; “…Si nuestra ciudad o la provincia de Buenos Aires no es Rosario es en buena medida por que la policía bonaerense se encarga de organizar el negocio de la droga ...”.

El funcionario mencionado también ha expresado que tendría pruebas respecto a los mismos, al manifestar tener mucha información de la que tiene conocimiento, dice entre distintos pasajes “... según la fuente que me brinda información, la organización que ha caído comercializaba el 70% de la droga de la ciudad…”. -
Que, dichas manifestaciones se dieron en el marco de la2da sesión ordinaria del 2024 del Concejo Deliberante de Chascomús, sesión pública en la ha puesto en conocimiento de los integrantes del HCD, funcionarios públicos, los hechos e imputaciones denunciados. –
Que, no obstante, lo dispuesto en los arts. 72 y 85 de la LOM, no habilita a los integrantes del cuerpo deliberativo a realizar acusaciones sin fundamento alguno y menos imputar la comisión de delitos. -
Que lo denunciado en la sesión, son hecho de por sí y por las personas que según el funcionario estarían involucradas, de extrema gravedad, que de no canalizarse la intervención correspondiente por a través de las autoridades judiciales competentes, solo quedan en la opinión pública/política local, sin contribuir a la investigación de los mismos, su esclarecimiento y juzgamiento, hechos estos últimos que permitirán realmente combatir el narcotráfico. -
Que, el concejal denunciante no solo reviste el carácter de funcionario público por su desempeño como concejal, sino que el mismo es empleado y/o funcionario público de la provincia de Buenos Aires; 

Que, a pesar de habérsele requerido en el desarrollo de la sesión, no se ha puesto en conocimiento de los integrantes de este cuerpo que se haya radicado denuncia con motivo de los hechos descriptos, lo que hace interpretar que la misma no se ha efectuado;
Que por las manifestaciones la totalidad de los concejales presentes en dicha sesión y los empleados del Concejo tomamos conocimiento de lo graves hechos denunciados. -
Que, el ARTÍCULO 287 del Código Procesal Penal de la Provincia de Buenos Aires (CPPBA), establece que tienen obligación de denunciar los delitos perseguibles de oficio: 1.- Los funcionarios o empleados públicos que los conozcan con ocasión del ejercicio de sus funciones.

Que, quien ha tomado conocimiento de los hechos, es quien resultaría encontrarse en mejores condiciones para aportar pruebas que hagan al esclarecimiento de los hechos y la identificación de sus autores, sin embargo, ante la inactividad del mismo, debemos intervenir los restantes funcionarios y/o empleados públicos. - 

Que, hay que actuar en consecuencia y en concordancia con el ordenamiento legal vigente, y en uso de las facultades otorgadas por el Artículo 77º, Inciso b) de la Ley 6769/58, debemos dictar una disposición de carácter imperativo, a fin de Instruir al presidente del cuerpo para que conjuntamente con la prosecretaria, procedan a efectuar las denuncias pertinentes. - 

Por ello el Bloque de Concejales y Concejalas del Frente de Todos PJ- Frente de Todos UXCH propone le siguiente proyecto de

DECRETO

Artículo 1°: Encomiéndese al Sr. presidente del HCD a que en el término de 48 horas, en representación del cuerpo, radique la denuncia penal respecto a los hechos cuyo detalle fueran expresados por el concejal Redruello Valentino en la 2da Sesión Ordinaria del 2024 celebrada el 28 de Marzo del 2024 durante el tratamiento de los proyectos expediente 2308/R y 2309/R, acompañando copia de la grabación de la sesión y las pruebas obrante en su poder que contribuyan al esclarecimiento de los delitos mencionados. -
Artículo 2°: Cumplida la diligencia deberá ser informada a los bloques políticos integrantes del HCD.

Artículo 3º: Remítase copia del presente como así también de la grabación de la 2da sesión ordinaria 2024 al Juzgado Federal Dolores, a la UFI 10 y/o UFI 3 Departamental, Al Fiscal general Dolores, al Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, al Ministerio de Seguridad Nacional y a la secretaria de Seguridad Ciudadana. -
Artículo 4°: De forma.
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